
 

 

       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE,       

VALLE DEL CAUCA 
    

 SIETE (07) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

FIJACIÓN EN LISTA No. 013 

ART. 110, 443 y 446 del C.G.P. 

 

N PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO RADICACION OBSERVACIONES 

    
1 EJECUTIVO 

HÉCTOR  

DELGADO 

JUAN CARLOS 

PACHÓN MARTÍNEZ 
76-113-40-89-001-2017-00022-00 

Se corre traslado de la liquidación 
actualizada del crédito allegada por la 

parte ejecutante, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 446 

del C.G.P. 

 

    
2 

PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

ARNULFO DE 

JESÚS 

CEBALLOS 

MENESES 

 

VICTORIANO 

CAICEDO 

DOMÍNGUEZ  

Y  

PERSONAS 

INCIERTAS E 

INDETERMINADAS 

 

76-113-40-89-001-2022-00554-00 

Se corre traslado de las excepciones 
de mérito presentadas por HEBERT 
CAICEDO GONZÁLEZ, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 443 del C.G.P. 

 

Fecha de fijación de las liquidaciones de crédito: Siete (07) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
Inicio términos: Ocho (08) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

Finalización términos: Trece (13) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Fecha de fijación de las excepciones de mérito: Siete (07) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
Inicio términos: Ocho (08) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

Finalización términos: Veintitrés (23) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

Firmado Por: 

 

 
STEPHANIE SUA VILLEGAS 

Secretaria 
Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan radicar deberán ser enviados exclusivamente a través de este 
correo institucional el cual corresponde a la dirección: jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co







































